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RESOTUCIÓN ADMI}IISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3 1 l,lAR 20U
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracc¡ón llt, t5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-3o73-SPA-2!94 retac¡onado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:--

ANTECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Íienen vor¡os on¡moles poro su vento en joulos muy pequeños (...) meten hosto 10 on¡males en codo

uno (...) se encuentrdn muy suc¡os y sin poder moverse cómodomente (...) los on¡moles que t¡enen ohi son

cochorros de gotos y perros moltes, husky, frenchpoodle, entre otros (...) [hechos que tienen lugar en calle

constitución de 1857, número 37, colonia san Lorenzo La cebada, Atcaldía xochim¡lcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 8S y 89 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALIsIs DE LA I1{FORMACIÓf{ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo estabtecido

en et artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar

mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es obieto diversos ejemplares cani
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tocal¡zados en el inmuebte ub¡cado en ca[[e const¡tución de 1857, número 37, cotonia san

Alcaldía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi
ensua

petigro la vida det animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, [uz, ali

[a ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alo.iamiento adecuado acordle
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en e[ artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia dúrante la cual una persona habitante det lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento al personal
adscrito a esta Subprocuraduría que en dicho lugar se lteva a cabo la aplicación de vacunas y desparasitación a
los ejemplares can¡nos o felinos que así lo requieren. Cabe señatar que el personal de la PAOT constató que
efectivamente no había ejemplares caninos o felinos al interior de jaulas, observándose vacías; no obstante se
le hicieron de conocimiento las obt¡gaciones en mater¡a de bienestar animaI de las personas responsables de
animates.

Figuras I y 2. Luga¡ de los hechos denuDciados.

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta subprocuraduría informó a la persona denunc¡ante que
durante visita de reconoc¡miento de hechos no se constató la presenc¡a de los ejemplares can¡nos o felinos en
elsitio señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad material,
en v¡rtud de que de.iaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos y
fetinos en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA II¡VESTIGACIótI

. Respecto al presunto maltrato de d¡versos ejempla
denunciado, esta Ent¡dad no constató la presencia d
jaulas se encontraban vacías; no obstante se le h¡cie
de bienestar animal de tas personas responsabtes de
de la persona denu nciante.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anátisi
al estudio de los documentos que integran el expediente en el

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedi
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

l*::::::::::::*:"_ _-.;;; __---- 
-----. 

__- ._----
PRIMERO.- Téngase por conctu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artícuto 27 fracción
Vl, de La Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

5EGU]{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de ión y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciu rco,

delcon fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Proc
Ordenamiento Territor¡at de la C¡udad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.

C,c.c.,p, Lic. l.ri.n. 8oy T¡ñbúyrll, P roc uradora Ambien ta I y del O rdenañ i€n to T
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